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boo retar] stop ¿a oe AUMENTO «DE: PÁDITAL ¡"Y ORMA - DE 
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eodpajanyvrere lbs sico ad pe ESTATUTOS-0UK ch CE¡< ¡ COMPAÑIA 
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cata ii LL atea "INMOBILIARIA? JOSEIMBA S.A leen 
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a nd cane NA S/ ::87000.:000 ¡Do+++-+=uú— 

'En la ciudad” de- Guayaquil,“ ¡capital- dei la prúuvinoia” eL , 
NA C O [Ye [ 

7 Guayas ;: República del: Etuador,:-el día de:hoy veintisbeis de 

+febrero' de mil O mí, abogado _ 

: Piero “Gastón Aycart: Viricenzini, -Notabrioc:Titular 'Trigésimo > 

«de reste: ¡cantón,. comparece. '18/ señora >!INES'/ ESPINOZA!:DE 
A 

la yd 

9 “SANCHEZ, casada, ejecuútiva,: a nombre" y'enirepreséntac/ón: de st 

Ú 

r lar Cómpañía “INMOBILIARIA: JOJEIMSA S.Acy ren éu : calidad de 

NTE. nt:La 'compareciente manifieetk eer de'ntáaoibnalidad 

  

   
Y 

cuátoriana, “don domibilio- en. estay Cludad yr A 

para obligarse y ovontratar,. a quién de .donoocer' doy fe,- 

   * Blen«"instruida' sobre. la' naturaleza ¡ ly resultado: : de - la 

pbresente'- escritura: dé- 'Aumento' ide: Capital y "Reforma. de 

| Estatutos Sociales; “a leo que procede” tolho queda indicado, 

: cor tamplia- iy rentera! libertád "para ' su» dtdórgémiento;,*':: me 

       
     
    

0 'preBéñnta? la minuta del tenor'.siguientezn :/ "SEÑOR : NOTARIO: 

r Entel “Registro: de «Escrituras Públicas ias "cáargo,.! slrvase 

' incorporar” una: de ' Aumeñto “de Capital 'y Reforma de-'Estaátutos 

al tenor “de .lá.' siguientes? '014us8U18B83 +3: "m9: PRIMERA: 

OTORGANTES: - “¿/““Comparece ál jotorgamientor y suscripción: de 

  

“estal 'escriturá “lar Compafñiía = INMOBIEIARIA-:SOJEIMSA S.A, — 

  

   
    

í representada :bof su «GERENTE !y ¡Representante | Legal” 

Inés Espinoza de 'Sánche2, según yo ¡acredite con la copía:de 

—s¿u'hombramiento que se: adjunta:-=f.- SEGUNDA: «ANTECEDENTES — 

  

e 

<a) corre compañíía' otorgante rse “constituyó: con: un+ capital



“social de Y doB TT millones: 'de'"'sucres, en la ludad %, 
20] TAL 

Guayaquil, el india lvelnte'""/de'*! Jutio de mil A 

       noventa ¡y /doB,Y Ul.anté” el! ¿DA Albgrto Bobadilla Bodero, 

Notario: Titular” Cuarto/ de TB8te PL inscrita en e Ma 

td 

  

¡ Regietro: Mercantil' el dos; de. 'septiemb elvalbril al 1 po 
= IA 

“novecientos noventa y dos; b) :uv:Con "fecha! diecinueve: de 7 
O A 

octubre. de milr novecientos:noventa'y-cuatro ánte.el Abogado 

  

    
uete:' Ya . ¡ 

    

    

   : Marcos:"D : 

"Públida' de' Aumeñito de:Capital,: la: cual no “fueraprobada por 

  

“Ha :Intendenc la::de- Compañía: por .cóntener errores .de'“tánto 

  

“¡fondo ¡como :de formaf .': c)':¡La' Junta 'Genéeral : Extraordinaria rn 
O 

' de Accionistas de lá oítada-:compañíasr celebrada elldía'dos          
  «de enero: «de mil 'noyecientos noventa: y 

  

    
   

unanimidad: - Primero). Dejar 

descrita enel literal ::b).: del esta: cláusula segunda; . 
O . r 

Segundo”) Aumentar: el: capital socials de la: Compañía en .Y/ * 

    

Suma: de : tres millones de: sucre6bl; «Tercero')" “¿Reformar-.el 

          
   

“Estatuto Social de. la Compañía. en los” términos ¡¿onstantes 

eh!el “Acta 'de la mencionada: Junta: -— - TERCERA: ' AUMENTO: DE 

  

- CAPITAL. Y REFORMA DE: ESTATUTOS.-+!: La” eflora: Tnés :Espinoz 

  

   

   
    

de Sánchez; en su calidad de GERENTE: yA Representante ; 

de la Compañía INMOBILIARIA" JOJEIMSA S.A., 

Que 'el'nuevo capital «social ide la: Compañía 

. millones 'dé sucres,'mediánte el incremento de: tres: 

de sucres al capital 4nídial de' 1á'¡sociedad; 

“aumento de capital está suscrito .tobalmentée y: pagado ep el 

a des )las: acciones y 

+0)" :¿Querel aunmepyto de 

Y “ 

cieéeni ¿podr "ciento del. valor- 'de ' "cada:     

  

: suscritas de un mil' sucres «cada una;.



   7 Guayaquil, 2 de septiembre de 

E sn 

aru $ 
” 

OS . Gellore Y “a Sebiorea Y SEM 107 

Dilo FOGPIMIZOA. DE SAFICHEZ ed 

z s 

Ciudad 

0 Da ms consideraciones: 

» Cónplene comenicarniea. que Ja Junta ienoral Estracrdinaria 

de accionistas de la Compañia 1INHORILIARIA  —JOJELNSA S.A. , 
5 1 5 a 

colotrada 1 dia de hoy, tuvo el aciocecta de designar     

  

GERENIE y? "de la Compaltia, por, un usted Cpáráa celo cargo 

    

  

  

  

periodo de cinco aus. o SO * > 
NN _ om Lo. y c- .. - a ay AnK 4 Lo cs _ 1 . , 

Nlen tao pad _ Articulo. Vigésimo Sexta del Estatuto 
. . T AAA to .. Ctro 

Gutdal, contre obras atribuciones, tondrá Und. la 
t . 

siguientes ejercer sindividualmente "ola! representación - 
o o : - o AA NN -— AAA mr 3 a 

0 legal, judicial y Oxtrajudia tal" dh Ta Compañia. * 

La Cumpéliadío INMOEJILINONA  —JOJEJRNSA S5.N. , fue constituida 
LN he ' 7 

en Jn ciudad de Guayaquil o elo 20. de julio de 1972 yA m1 

Hotario Ti tulár Cuarto del Cantón Dusyanqnudl; Dr, 

     

   

  

+ . 

culto badidbta o Rodero... e inscrita en el Registro Mercan 

tiembro de 1972, Debidamente autorizada envio a tinled 

olga de nombramiento para que se sirva pgroceder 1 

espondieate. inseripción. 

: CS 
rn temenlo, 

  

- (Joa Pr 

JA y fm 

brosidente de da ensjión 

Espinoza á 

y



Guayaquil, 2 de septiembre de 1.992 / 

ACEPTO y CEL. NOMBROMIENTO DE... GERENTE +. DE LA 
. ma 

A PS 
rn 

COMPANIA —- INHUDIL LAS 1A-— JOJEIMSA S.A A 

ll. 5 aca. (2 Lia 

nos S hp e es Sincls 

Gerent 

    

     

  

    

ERENTE sde INMOBILIARIA JOJEIMSA S. A., 
a E 

Queda ¿inscrito este Nombramiento de 

  

el número 18.141 del Repertorio.- Archivandose los comprobantes de pago por 

l.- Guayaquil, Septiembre diez A seís 
PRI A A Impuesto de Registro y Defensa Naci 

de mil novecientos noventa i dos:-= E Registrador Mercanti1o- 
AO AA mr o. 

   

  

        

AU, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADE 

Registrador Mercantil del CaMán Guayaq ¿ 

     

      

e cm 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIA.. 

Valor pagodo pa»r este trebajo 

s/.10:730 

  

        o a nr o. 

       



ACTA DE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - 

COMPAÑIA «INMOBILIARIA JOJEIMSA S.A... “N-- a 

Co har 7 Ce des 

  

En la: ciudad de Guayaquil, a :los 2 dí 'del mes -de enero de. -     
   

  

mil' novecientos noventa: y eeie,-er.:el local: social de la 

Compañía, : ubicado en la. calle - .Rumichaca 1323 :y: Clemente 

  

Ballén, siendo las' ocho de 'la mañana, “se: ireunieron ' los 

  

a de ¡la Compañía INMOBILIARIA UOJBIMSA :S.A., a 

saber: “Inés:«Espinoza .de Sánchez, propietaria. de: 1998 1198 
      

   0 acciones;*"3Jennifer Sánchez Espinozay-—Pedro. Ménge! Peñaloza, A: 

AAA A 
ricia. Monge Peñaloza elia-: Pefialoza Flores, A 

1 
aa (cada uno: de ellos, ide 1 acción. > todas las 

acciones son ordinarias y nominativas'y-tienen”.un: valor de 2 ¿00 

        

un mil: :sucres cada una. An tal virtud 'ia- Presidenta, 

señorita Jenñifer Sánchez ' Espinoza, —dÍspone - que la 

Secretario, señora Inés Espinoza. de Sánchez; - verifique la 

  

€ AA 

existencia: del quórum” A instalarse en Junta 

General. Extraordinaria. : Secretario: :informa. Le se 

0 encuentra ¡presente - todo :el; capital- social' suscritp-” y 

pagado de la-compañía y los presentes, manifiestan que 

amparados en .el Art. ¿280 de la Ley de Compañíss;, acuerdan 

por; unanimidad -. celebrar. la: presente ¿Hiñta - General 

Extraordinaria. de Accionistas >con .el :objeto. des bratar alos 

Siguientes: e. :velacionados:..con nariadiyidáode? la 

compañía: :"“Á). Dejar sin efecto la Escritura de “otorgada 

  

ante el. Notario Marcos Díaz. Casquete, el ¿diecinueve de 

  

octubre. de. mil novecientos noventa «y. cuatros: B):, :Aumento de 

Capital: social; Chio Reforma Estabubár teopelrbinentes:s, D) 

      

p 

ó



Autorización al 'Representánte Legál “de :la compeñía para 

que proceda al perfeccionamiento de las decibiones 'de la 

Junta General. En este estado, el Presidente pone a 

consideración de la sala el primer punto de los aeguntos: a 

tratarse, para lo cual concede la palabra «al accionista 

Pedro Mongs Peñaloza, quien menifíesta que es conveniente 

dejar -sín efecto ¿la k'Escritura de Aumento de Capital 

    

otorgada' ente el Notario Marcos Díaz 'Casquete, el 19 de 
__ _ _ _ A ___ __ ___ _—_—_Q___ 

octubre. de 1994,. pues «ésta no ha seido aprobada por la 
rt A . QA _ A A ___ AAA A 

Intendencia de Compañías por conten 

  

         
    

  

errores: de fondo y de 
Cn 

forma. Por lo: tanto, los socios deciden por unanimidad - 

dejar sin efecto-.la mencionada escritura pública. Se pone a 

consideración de la Sala el segundo de los puntos del orden 

del día y manifíesta la Presidenta que la Ley reformatoría / 

a la Ley de Compañías, obliga a todas las eccredudes/, 

anónimas a elevar su caepital social a la suma de cinco 

millones de muoros. ha Junta después de deliberar todos 

los pormenores acerca de la necesided de aumentar 8u 

capital social y oír al respecto las explicaciones que dio 

la Presidenta de la compañía y los otros accionistas, / 

resolvió ¡por unanimidad de votos lo siguiente: Uno) 

Aumentar el capital social de la compafñíía en la suma e / 

tres millones e 'sucres, que estará dividido en tres mil 

  

   acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una; 08) DAR que las nuevas acciones se paguen en / 

“numerario; es) Que las nuevas acciones sean suscritas 

/ 
Y 

   
en su integridad por la señora Inés Espinoza de Sanch 

1 

Cuatro) Aprobar la renul echo de preferencia 
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. o : . X 

yd el Lo 
del resto 'de* los accionistas e suk ibi el £bresente 

aumento de capital. a suscript | man esta que 

atenta a las resoluciones 'tomadasí procede a suscribir 

com en efecto  suséribe,“. les ia 900; inyévas * acciones 

ordinarias y nominativas ay/ 841000 suo) es ceda una, - La 

sefíora. Inés Espinoza de Sánchez —protede al paso de tres 

      

millones' de 'sucres:" qué corresponde” alcien Phr-ciento 8         el; 
     

    valor de qada una de las acciones por ella 

  

Junta - General: decide 'por unanimidad aprobar: la suseripoión 

y forma de pago, resolviendo también por Mnanimidad que 
* , y X 

Ma 

luego de. ser, “aprobado. 'elsaumento de capiha A inscríta la 

  

escritura “correspondÍíénte en el Regisenás,d éPoantil,” 1ó 8 . 

valores pagados se transfieran a la -cuentá Cápital ES 
-. 

      

   
miasa yy -sgformar'' el. 

Soclalj/ 81. qug diré: 

"ARTICULO QUINTO: El capYtal social de la Compañía es de 

La Junta resuelve también por 

Artículo Quinto del Estat 

cinco millones de seucres, dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de sucres cada unes, 

capital que nn aumentado por la na General de 

Accionistas" a Junta General por uúñanimidéd autoriza a 

la Gerente de la compañía para que sus rika, la escritura 
es 7 Co vo) 

pública de Aumento de Capital y Loco a Estatutos en la 

forma acordada y para que realice los actos y A 

necesarios para el perfeccionamiepto de este trémit 

Los accionistas comparectontes /a esta Junta General 

manifiestan que las declaraciones que han sido tomadas y 

que se encuentran expresadas en este documento son producto 

del acuerdo unánime de Y y por lo tanto la Junta_
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LA ay.” NM 

capital: ha: sido' suscrito Én usu ¡intefBidadr.por'; dá señora     

  

       

    

Genejá2 de Accionistas, celebrada el dos de enero-.de mí1 
m 

novecientos noventa y seis.- CUARTA: — CONCLUSION. - YO, 

Inés Espinoza de Sánchez, en y Galidad de GERENTE y 

Representante Legal de la Compañía .. INMOBILIARIA JOJEIMSA 

  

declaro bajo Juramento que el. aumento de capital S.A. , 

AAA 1 

  

resuelto en la Junta General de Accionistas de fecha dos de 

  

. A : = DON 
Inés Espinoza de Sánthez, tres mil —— 

7 A : 
aceltones ordinariyó y noaminativar dé ua TUI ise tac o 

=— ! ars 
una; (A) Que 54 reforma el Artículo Quinto del Estatuto “ 

Social en los términos que constan ¿en el Acta (de Junta 

General de la compañía, Todas estas declaraciones que he ,— 
£ 

formulado las fundamento en las decisiones: de la Junta _ 

t ya fut 

0J 

  

enero mil novecientos noventa y  seís ge encuentra 

  

4 

correctamente integrado. El, aumento de capital y la -” 
O 

reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a 

los términos de la Ley de Compañías vigente y al Acta de 

Junta General indicada, 

    

ue se incorpora y forma parte de 
> 

esta escritura. También se agrega como documento 

habilitante el nombramiento de Gerente de la compañia. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estj o 

para la validez y perfeccionamiento de ésta escritura ESF 

Abogado Oscar Veira Barzola, Registro número mil 

cuatrocientos ochenta y ocho". Jáóta quí la minuta que 

queda elevada a escritura surri. / cuco agregada la 

documentación legal correspondiente. Leída que le fue al 

compareciente, por mí, el Notario, en alta voz, se afirma, 
— 

e



ratifica! y: suscribe en vanidad: +de-: «acto: conmigo, sel    

  

Notarioi+* Doy:fei= ”' 7 Cedonal ab ma atigos clapl 

e Lita. tar foie Y o Snictenibas. sm cido 

na grosabooie sado der_4s 390 tb 220     
  Gerente co 2 oviedo o e a A 

C.C:'090109816-0 -i+ N adora da nl 

C.V.l1l0.-08% - ra '..ReU1Cv> 0991245499001 
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VIGESIMA PRIMERA 2 
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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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A ORO ARA A A GR AR AO CO _C___MIMIMNIINNN HACE LA COMPAÑIA “INMOBI lA JOJEIMSA 5.4”., otorgada ante mí, el 19       de Octubre de 1.994-“Guayaquil, veintidos de Abril de mil novecientos 

£ 

RAZON: DOY FEO que alo omárgen de la matriz de le 

  

Escritura Páblica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA  FOMPAÑIA *TNMOBILIARIA TOTETMSA 

S.A." otorgada ante mf, el uveintiseis de Febrera de mil 

novecientos noventa y seis, he tomado nota de la APROBACION 

mediante Resolución N* 94-2-1-1-0002404 de  MNtton Morán 

Ramirez Intendente Juridico de la Mficina de Guayaquil, 
> St 3 ; = +e 

dictada en Jjunia once de mil novecientos noventa y Sea 1S.- 

           Guayaquid, Julio  quinme de mil novecientos p.ouenta y 

ae i5-7 , s 

AAA < , 

--- _ =———— Pr > 
Ab; Piero Aycart Víncenzini A 2» 

NOTARIO. MIMO e 

CANTON GUAYAQUIL 

s 

CúRFIFICO: (ue con fecha de hey; y: Yan cunplimiento de lo ordenado en la 
Hemlución Nimoro 06-=2..1-1-0002406, dictada el 11 de Junio de 21.096, por 

L- 

A 
JILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo treinta y cinco 

de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la RESCILIACION, que — 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la Matriz de la 

— 
——_-



el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, inecr esta enscyi- 

tura pública, la ue contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE RATA. 

TUIOS de la Ñ 

a $42.022, 

      

    

    
     

    

  

la proaente cosritura, a foja 

24,748 del Registre Mercantil de 1.981 , de la inscripción respactiva.- 9 

  

excritura pública, en cumplimiento del Vecreto 733, die 
1.978, por el Señor "residente de la República, publicad 

NO 878 del 29 do Agosto de 1,978.-Guayaquil, veinto 1 

cientos noventa 1 seis. -£1 Registrador Mercantil 3uplen 

  

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mércantil Suplent» 
del Captén Guayaquil 

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Canton 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matriz de 20 de Julio de 1992 de lo dispuesto en 

    
    

la Resolución No. 96-2-1-1-0002406 dictada por el Intendente Juridicó de la Oficina 

de Guayaquil de la Superintendencia de Compañía, de que ía sido aprobado el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañia INMOB 

JOJEIMSA S.A., conforme al contenido de la escritufa pública que antecede 

Guayaquil, 6 de Sep: érbre de 1996 
        


